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Auto

NO PROCESE ATENDER SOLICITUD DE EMBARGO POR 

CUANTO EL PROCESO SE ENCUENTRA TERMINADO, Y 

TAMPOCO SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN. (VÊASE AUTO 

EN EL MICROSITIO WEB). 

0273111001

Auto resuelve Solicitud

001582010 15/04/2021

ALVARO PAEZ VALENZUELALEASING BOLIVAR S.A. COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

S.A.

Abreviado03

INCORPORESE A LOS AUTOS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACIÓN, DESE CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS EN 

CITA. (VÊASE AUTO EN EL MICROSITIO WEB). 

0273111001

Agreguese a autos

005312017 15/04/2021

CARLOS MAURICIO VELANDIABANCO DE OCCIDENTE S. A.Ejecutivo Singular03

SE INDICA QUE EL PROCESO EJECUTIVO CORRESPON A 

CONDENA EN COSTAS,  SECRETARIA PROVEA LINK DE 

ACCESO AL EXPEDIENTE O SOLICITAR CITA PARA 

INGRESAR A LAS INSTALACIONES DEL JUZGADO 

QUEDANTO SUJETO AL PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD. 

(VÊASE AUTO EN EL MICROSITIO WEB). 

0273111001

Auto resuelve Solicitud

002382018 15/04/2021

LUDY FLOREZ LOPEZDIRECT TV COLOMBIA LTDAEjecutivo Singular03

LLAMANTE EN GARANTÍA PROVEA LO REQUERIDO EN 

PROVIDENCIA, DESE CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS EN 

CITA. (VÊASE AUTO EN EL MICROSITIO WEB). 

0273111001

Auto requiere

005042019 15/04/2021

CORPORACION HOSPITALARIA JUAN 

CIUDAD-HOSPITAL UNIVERSITARIO 

MAYOR

JEISSON ANDRÉS  GAMBOA 

RAMÍREZ

Ordinario03

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN COTAS, SECRETARÍA 

PROVEA TRASLADO LIQUIDACIÓN ACORDE AL ART. 110 Y 

446 CGP. SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE 

ACTORA  LAS COMUNICACIONES DE REORGANIZACIÔN. 

(VÊASE AUTO EN EL MICROSITIO WEB).  

0273111001

Auto aprueba liquidación

005622019 15/04/2021

ROGOSO REDES Y COMUNICACIONES 

SAS  ROGOSO SAS

BANCO DE BOGOTÁ S. A.Ejecutivo Singular03

OBRE EN AUTOS Y PONGASE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTAS DE LAS ENTIDADES BANCARIAS,  Y 

REQUIERASE A LAS DEMÁS ENTIDADES DEN RESPUESTA 

AL OFICIO CIRCULAR. OFÎCIESE. (VÊASE AUTO EN EL 

MICROSITIO WEB).

0273111001

Agreguese a autos

005622019 15/04/2021

ROGOSO REDES Y COMUNICACIONES 

SAS  ROGOSO SAS

BANCO DE BOGOTÁ S. A.Ejecutivo Singular03
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AUTO ORDENA SECUESTRE, LÎBRESE DESPACHO 

COMISORIO. 

0273111001

Auto decreta medida cautelar

007882019
15/04/2021

JIMMY JAVIER SIERRA PALACIOBANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S. A. BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

SENTENCIA ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN, ORDENA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, 

CONDENA EN COSTAS, REMIRASE A LA OFICINA REPARTO 

DE EJECUCIÓN JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO. 

(VÊASE AUTO EN EL MICROSITIO WEB).

0273111001

Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

007882019
15/04/2021

JIMMY JAVIER SIERRA PALACIOBANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S. A. BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

ADÓSESE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN Y RESPUESTA 

DE LA DIAN DE NO HABER OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

PENDIENTES. (VÉASE AUTO EN EL MICROSITIO WEB). 

0273111001

Agreguese a autos

000642020
15/04/2021

NICOLAS PIATTIBANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA - BBVA 

COLOMBIA S. A.

Ejecutivo Singular03

ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, 

DISPONE REMATE, LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y 

CONDENA EN COSTAS, REMITASE A LA OFICINA DE 

REPARTO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN, DE EXISTIR 

TÍTULO PÓNGASE A DISPOSICIÓN DE DICHA ENTIDAD. 

(VÉASE AUTO EN EL MICROSITIO WEB).

0273111001

Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

000642020
15/04/2021

NICOLAS PIATTIBANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA - BBVA 

COLOMBIA S. A.

Ejecutivo Singular03

REVOCA PROVEÍDO DE FECHA  02 DE DICIEMBRE DE 

2020, EN FIRME VUELVA AL DESPACHO PARA PROVEER, 

RECONOCE PERSONERÍA APODERADO PARTE ACTORA. 

(VÉASE AUTO EN EL MICROSITIO WEB). 

0273111001

Auto decide recurso

003712020
15/04/2021

PLANEACION URBANIZACIONES Y 

CONSTRUCCIONES

TREVIGALANTE S.A.Verbal03

AUTO DECRETA MEDIDA. 

0273111001

Auto decreta medida cautelar

001122021
15/04/2021

REINALDO RIAÑO GARZONSCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo Singular03

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DESE AVISO DEL ART. 

630 DE 1989. NOTIFIQUESE CONFORME LAS NORMAS EN 

CITA. RECONOCESE PERSONERÍA AL APODERADO 

ACTOR. (VÉASE AUTO EN EL MICROSITIO WEB). 

0273111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

001122021
15/04/2021

REINALDO RIAÑO GARZONSCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo Singular03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

16/04/2021

FERNANDO ORTEGÓN MONTENEGRO

SECRETARIO


